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El Gobierno Vasco destina 837.000 euros a la 
compra de libros para las bibliotecas públicas 
 
El Gobierno Vasco, en su Consejo de ayer, decidió unas subvenciones para 
la dotación y/o renovación de fondos de bibliotecas integradas en la Red de 
Lectura Pública de Euskadi, con una cantidad máxima de 837.000 euros. 
Esta convocatoria tiene por objeto la regulación, para el ejercicio 2011, de 
la concesión de subvenciones a ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco para la dotación y/o renovación de fondos de las bibliotecas 
públicas integradas en la Red de Lectura Pública de Euskadi de las que sean 
titulares. 
 
Un máximo de 83.700 euros se destinarán a lotes fundacionales para 
bibliotecas de nueva creación, mientras que los restantes 753.300 euros, se 
destinarán para la renovación de fondos de bibliotecas ya existentes. 
En ambos casos, será preciso que, entre los títulos adquiridos, se 
encuentren obras editadas tanto euskera como en castellano para 
garantizar el acceso a la lectura pública de los lectores en los dos idiomas 
oficiales del País Vasco. 
 
Del mismo modo, un mínimo del 10 por ciento de la subvención deberá ser 
utilizado en la adquisición de obras editadas en la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, podrán ser también beneficiarias las Entidades Locales 
competentes o con funciones atribuidas en materia de bibliotecas públicas 
municipales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
En el caso de no utilizarse la cantidad correspondiente a lotes fundacionales 
para bibliotecas de nueva creación, o de no agotarse, la cantidad destinada 
a ello o el excedente que resultase se destinará a incrementar la cantidad 
destinada a la renovación de fondos de bibliotecas ya existentes. 
 
Por otro lado, el Departamento de Cultura destinará 288.000 euros al 
programa Kultura 2.0, destinado a la innovación tecnológica de las 
industrias culturales y la creación y producción de nuevos contenidos 
culturales en nuevos soportes. 
 

 


